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1. [bookmark: _Toc224118022]INTRODUCCIÓN
La gestión de adquisiciones en las entidades públicas constituye un instrumento estratégico para promover el desarrollo sostenible, al permitir que la contratación estatal incorpore criterios ambientales, sociales y económicos que contribuyan al uso eficiente de los recursos públicos y a la protección del medio ambiente.
En este contexto, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, como entidad del sector descentralizado adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad, reconoce la importancia de integrar criterios de sostenibilidad en los procesos de adquisición de bienes y servicios asociados al desarrollo de sus funciones misionales y administrativas.
El presente documento establece una herramienta de diagnóstico y orientación para la implementación de Compras Públicas Sostenibles (CPS) en la entidad, con el fin de promover la inclusión de criterios ambientales en las etapas de planeación, estructuración y ejecución de los procesos contractuales. De esta manera, se busca reducir los impactos ambientales asociados al ciclo de vida de los bienes y servicios adquiridos, fomentar prácticas responsables en la cadena de suministro y contribuir al cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.
Así mismo, esta herramienta se articula con los lineamientos establecidos en el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y las políticas distritales orientadas al consumo sostenible y la economía circular, fortaleciendo la gestión ambiental institucional y el mejoramiento continuo de los procesos de contratación pública.
2. [bookmark: _Toc224118023]DESCRIPCIÓN INSTITUCIONAL
2.1. [bookmark: _Toc224118024]Generalidades de la UAERMV
De conformidad con lo establecido en el artículo 95 del Acuerdo No. 761 de 2020[footnoteRef:1], Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la UAERMV “La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad”. [1:  Acuerdo No. 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.] 

La Entidad tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.
En concordancia con lo anterior y al tenor del artículo 109 del Acuerdo Distrital citado, la UAERMV tiene las siguientes funciones básicas: (…)”
1. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.
1. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.
1. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y Entidades del Distrito.
1. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera.
1. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera.
1. Ejecutar las actividades de conservación del ciclo infraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas).
Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano.
Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras Entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo. (…)”.
Por lo anterior y en aras de cumplir las funciones institucionales de la Entidad establecidas en el Acuerdo No. 02 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”, en su artículo 6 se atribuye a la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad - OSCS, la siguiente competencia: “(…) 8. Coordinar la implementación y sostenibilidad del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), de conformidad con la normatividad ambiental vigente que le modifique o sustituya - 9. Desarrollar y ejecutar las acciones tendientes a mejorar el desempeño ambiental institucional, mitigar el impacto ambiental negativo que generan los procesos a cargo de la Unidad y propender por la consecución de la sostenibilidad.(…)” y con base en  el Plan de Desarrollo vigente de Bogotá,  la UAERMV elaboró la Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D del proyecto 8095 denominado “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”, para el II semestre del año 2024 y para el periodo 2025 al 2027, el componente ambiental se articula a través del proyecto de inversión 8095, el cual tiene como objetivo "Mantener, optimizar y modernizar el nivel 1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad”. 
Dentro de los componentes se encuentra el “Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA” el cual permite la implementación de las acciones definidas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la Entidad contribuyendo al cumplimiento de la Política ambiental de la UAERMV y al mejoramiento continuo y sostenible en el Distrito Capital.
[bookmark: _Toc44590964][bookmark: _Toc181875534]A continuación, se muestra la estructura organizacional adoptada por la UAERMV a partir del Acuerdo 002 del 2 de mayo de 2023.
[bookmark: _Toc388532104][bookmark: _Toc223962242]Ilustración  1. Estructura organizacional de la UAERMV
[image: ]
Fuente: https://www.UAERMV.gov.co/portal/estructura-organizacional/ 
Con el propósito de generar una herramienta que permita una alineación entre las diferentes áreas, la UAERMV implementa un esquema basado en procesos en donde se han identificado procesos estratégicos, procesos misionales, procesos de apoyo y los procesos de evaluación, los cuales se muestran a continuación.
[bookmark: _Toc223962243]Ilustración  2. Mapa de procesos UAERMV
[image: ]
Fuente: https://www.UAERMV.gov.co/portal/sisgestion/ 
3. [bookmark: _Toc224118025]MISIÓN
Conservar y mejorar el patrimonio de la ciudad, representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de aportar seguridad, confianza y bienestar para la ciudadanía.
4. [bookmark: _Toc224118026]VISIÓN
La Unidad de Mantenimiento Vial será referente Nacional por su modelo de gestión de conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad, que genera valor en el patrimonio público y facilita la conectividad multimodal, para el uso y disfrute de los habitantes de Bogotá y la región metropolitana, mediante soluciones innovadoras y sostenibles con tecnologías de punta.
5. [bookmark: _Toc224118027]SEDES UAERMV
La UAERMV cuenta con tres sedes, las cuales se encuentran ubicadas de la siguiente manera:

· Sede Administrativa (Aire): Ubicada en la calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre Aire piso 3, localidad de Engativá (Jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA).
· Sede Operativa (Elvira): Ubicada en la calle 22d No. 120-40, localidad de Fontibón (Jurisdicción de la SDA).
· Sede de Producción (Esmeralda): Ubicada en el Kilómetro 3 Vía Pasquilla, localidad de Ciudad Bolívar (Jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional -CAR Cundinamarca).
Adicionalmente, desde el año 2024 la UAERMV adicionó dos (2) Unidades de Intervención Zonal (UIZ), las cuales son una estrategia logístico-operativa que busca que la demanda de conservación del espacio púbico para la movilidad de la ciudad sea atendida de manera eficiente; lo anterior, teniendo en cuenta que a la UAERMV le fueron asignadas nuevas obligaciones en temas de conservación, adecuación y apoyo interinstitucional en el Plan de Desarrollo “Un nuevo Contrato Social y Ambiental para el siglo XXI”. A continuación, se relacionan las UIZ:

· Unidad de Intervención Zonal Norte (UIZ Norte): Ubicada en la calle 193 No. 19 - 43, localidad de Usaquén (Jurisdicción de la SDA).
· Unidad de Intervención Zonal Centro (UIZ Centro): Ubicada en la calle 20 No. 12 – 44, localidad de Santa Fe (Jurisdicción de la SDA).
6. [bookmark: _Toc224118028]OBJETIVO
Establecer lineamientos técnicos que orienten la incorporación de criterios ambientales y de sostenibilidad en los procesos de adquisición de bienes y servicios de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, con el fin de promover prácticas de consumo responsable, prevenir impactos ambientales asociados a la contratación pública y contribuir al cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y de los compromisos institucionales en materia de gestión ambiental.
7. [bookmark: _Toc224118029]ALCANCE
El presente documento aplica a los procesos de adquisición de bienes, servicios, obras y arrendamientos adelantados por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, en las diferentes etapas del proceso contractual, particularmente en la fase de planeación y estructuración.
La herramienta está dirigida a las dependencias de la entidad que participan en la identificación de necesidades, estructuración de procesos contractuales, supervisión y seguimiento de contratos, con el propósito de orientar la inclusión de criterios ambientales mediante el uso de fichas técnicas con cláusulas ambientales (fichas verdes) y otras herramientas definidas en el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA.
Su aplicación busca fortalecer la articulación entre las áreas misionales, administrativas y de apoyo, promoviendo la implementación de Compras Públicas Sostenibles como parte del mejoramiento continuo de la gestión institucional y del cumplimiento de las políticas ambientales distritales y nacionales.
8. [bookmark: _Toc224118030]NORMATIVIDAD
· Ley 80 de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
· Ley 816 de 2003: Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública.
· Decreto Distrital 482 de 2003. Por el cual se adopta la Política de Producción Sostenible para Bogotá.
· Resolución 1555 de 2005. Por la cual se reglamenta el uso del sello ambiental colombiano.
· Ley 1150 de 2007. Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos.
· Decreto 4170 de 2011 Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura.
· Acuerdo 540 de 2013: Por medio del cual se establecen los lineamientos del programa distrital de compras verdes y se dictan otras disposiciones.
· Decreto Distrital 566 de 2014. Por el cual se adopta la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Bogotá, Distrito Capital 2014-2024
· Decreto 1082 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional.
· Decreto Distrital 582 de 2023. Por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones.
· Circulares externas 9, 10 y 16. Agencia Nacional de Contratación Pública.
· Decreto 1860 de 2021. Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones. (ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14.)
· Resolución 3179 de 2023 "Por la cual se adopta la guía técnica para la formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan disposiciones 
· Política Distrital de Economía Circular (PDEC), establecida en el marco del CONPES D.C. 35 de 2023.
· Plan Nacional de Negocios Verdes 2022-2030
· Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible
· Decreto 646 de 2025 “ Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente. Artículo 206”

9. [bookmark: _Toc224118031]CONCEPTOS CLAVES[footnoteRef:2] [2:  Guía para las compras públicas sostenibles en la Secretaría Distrital de Ambiente.2025] 

Aceite usado: todo aceite lubricante, de motor, de transmisión o hidráulico con base mineral o sintética de desecho que, por efectos de su utilización, se haya vuelto no conforme para el uso asignado inicialmente
Almacenamiento: es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su aprovechamiento, valorización, tratamiento y/o disposición final.
 Acopiador primario: persona natural o jurídica que deberá estar inscrita ante la SDA y que en desarrollo de su actividad productiva acopia o almacena temporalmente aceites usados provenientes de uno o varios generadores. 
Aguas Residuales Domésticas (ARD): son las procedentes de los hogares, así como las de las instalaciones en las cuales se desarrollan actividades industriales, comerciales o de servicios, que correspondan a: 
• Descargas de los retretes y servicios sanitarios. 
• Descargas de los sistemas de aseo personal (duchas y lavamanos), de las áreas de cocinas y cocinetas, de las pocetas de lavado de elementos de aseo y lavado de paredes y pisos y del lavado de ropa (no se incluyen las de los servicios de lavandería industrial). 

Aguas Residuales no Domésticas (ARnD): son las procedentes de las actividades industriales, comerciales o de servicios distintas a las que constituyen aguas residuales domésticas. 
Análisis del ciclo de vida (ACV) de un producto: se refiere al análisis integral de todos los parámetros que causan impactos al ambiente desde la extracción, adquisición de materia prima, producción de energía y materia, la fabricación, uso, tratamiento al término de la vida útil y la disposición final, que permite tener información transparente y veraz sobre la calidad ambiental de productos y procesos. 
Biodegradable: material (producto) que se puede descomponer por microorganismos y procesos biológicos en elementos químicos naturales. También son llamados residuos o productos orgánicos biodegradables. Cuando están expuestos a la naturaleza, en combinación con oxígeno y humedad, se descomponen por sus agentes biológicos, en tiempo relativamente corto, evitando acumulación de residuos.
Contaminación atmosférica: es el fenómeno de acumulación o de concentración de 
Criterio de sostenibilidad: es una variable o requisito asociado a un aspecto ambiental, social o económico en el ciclo de vida, por medio del cual se desea lograr la desaparición, la minimización o el control de los efectos adversos en el medioambiente y la sociedad. 
Contaminación: es la alteración del medioambiente por sustancias o formas de energía puestas allí por la actividad humana o de la naturaleza en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y/o la fauna, degradar la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la Nación o de los particulares. 
Disposición final de residuos: es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en especial los no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y al medioambiente. 
Disposición final de aceites usados: persona natural o jurídica que cuenta con licencia ambiental para recibir aceites usados de un transportador para su disposición final, de acuerdo con las normas establecidas en el Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados.
Ecoeficiencia: es una estrategia empresarial y de gestión que busca producir más bienes y servicios utilizando menos recursos (agua, energía, materias primas) y generando menos contaminación. Su objetivo principal es maximizar el valor económico reduciendo al mismo tiempo el impacto ambiental y la huella ecológica.
Emisión: es la descarga de una sustancia o elemento al aire, en estado sólido, líquido o gaseoso, o en alguna combinación de estos, provenientes de una fuente fija o móvil.
Gestión integral de residuos sólidos: es el conjunto de actividades encaminadas a reducir la generación de residuos y realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus características, volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de valorización energética, posibilidades de aprovechamiento y comercialización. También incluye el tratamiento y disposición final de los residuos no aprovechables.
Producto sostenible: es el que responde a las necesidades de las generaciones presentes, a la vez que protege y mejora las oportunidades de las generaciones futuras. Está enfocado hacia la gestión de todos los recursos de manera que satisfagan las necesidades económicas, sociales, estéticas y de calidad, para que respeten la integridad cultural, los procesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas de soporte de la vida. 
Requerimiento de permiso de vertimiento: solo requiere permiso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo.
10. [bookmark: _Toc224118032]BENEFICIOS DE LAS COMPRAS SOSTENIBLES- CPS
[bookmark: _Toc223962175]Tabla 1. Beneficios de las CPS
	Ambientales 
	· Promover el uso de materiales, insumos y tecnologías con menor impacto ambiental en los procesos misionales.
· Favorecer la conservación de los recursos naturales mediante la preferencia por bienes elaborados con materias primas recicladas o provenientes de fuentes sostenibles.
· Fortalecer la cultura ambiental institucional y proyectar buenas prácticas hacia la ciudadanía y actores del sector movilidad.
· Prevenir la generación de pasivos ambientales asociados a la operación de la entidad.
· Optimizar la gestión de residuos, incluyendo residuos peligrosos y de construcción y demolición (RCD).
· Reducir el uso de sustancias químicas peligrosas en los procesos operativos y administrativos.
· Promover el uso eficiente de recursos como agua, energía y materiales en las sedes y actividades de la entidad.

	Sociales
	· Fomentar la inclusión laboral y el acceso a oportunidades económicas para poblaciones vulnerables a través de proveedores y contratistas.
· Mejorar el bienestar de funcionarios, contratistas y usuarios mediante la adquisición de bienes y servicios más seguros y de mejor calidad.
· Promover el desarrollo de emprendimientos y proveedores comprometidos con prácticas responsables.
· Reducir riesgos para la salud asociados al uso de productos o materiales con sustancias peligrosas.
· Contribuir al fortalecimiento de la equidad y la movilidad social mediante la promoción de condiciones laborales responsables.

	Económicos
	· Impulsar el desarrollo y adopción de tecnologías más eficientes y menos contaminantes.
· Reducir la frecuencia de reposición de bienes mediante la adquisición de productos con mayor vida útil o que permitan reparación y mantenimiento.
· Promover el fortalecimiento de mercados locales y proveedores sostenibles.
· Generar eficiencias en los procesos productivos y operativos que se traducen en ahorros presupuestales.
· Disminuir costos asociados al mantenimiento, operación y disposición final de materiales.
· Estimular la participación de micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) en los procesos de contratación pública.
· Fomentar la innovación científica, tecnológica y empresarial orientada a la sostenibilidad.

	Institucionales 
	· Fortalecer los procesos de contratación pública mediante la incorporación de criterios ambientales y sociales en la toma de decisiones.
· Mejorar la eficiencia administrativa y la transparencia en los procesos de adquisición de bienes y servicios.
· Consolidar la imagen institucional de la entidad como organización comprometida con la sostenibilidad y la gestión ambiental.
· Contribuir al cumplimiento de políticas distritales de sostenibilidad, gestión ambiental y compras públicas responsables.
· Fomentar la articulación y el intercambio de buenas prácticas entre entidades del Distrito y actores del sector público y privado.


Fuente: elaboración propia UAERMV (2026)
11. [bookmark: _Toc224118033]ETAPAS DE DESARROLLO
Se toma como referencia el ciclo PHVA propuesto por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este ciclo, se desarrolla para definir el procedimiento de adquisición de bienes y servicios sostenibles, teniendo en cuenta el ciclo de vida de estos. El ciclo PHVA, es una metodología de cuatro pasos – Planificar, Hacer, Verificar y Actuar. 
[bookmark: _Toc223962244]Ilustración  3. ciclo PHVA Compras Públicas Sostenibles.

Fuente: Elaboración propia UAERMV (2026)
11.1. [bookmark: _Toc224118034]PLANEAR
La etapa de planeación comprende la identificación y análisis de las necesidades institucionales que deben ser atendidas mediante procesos de contratación, procurando que dichas adquisiciones incorporen criterios de sostenibilidad ambiental desde su concepción. En la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), esta fase resulta fundamental para asegurar que la adquisición de bienes, obras y servicios contribuya al cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad, al tiempo que se minimizan los impactos ambientales asociados a su ciclo de vida.

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación GCON-MA-001, numeral 3.10 "Incorporación de criterios ambientales – compras sostenibles", la UAERMV promoverá que en los procesos de selección adelantados para la adquisición de bienes, obras y servicios se incluyan criterios que permitan reducir los impactos ambientales derivados de dichas actividades. Así mismo, se deberá considerar la valoración de los costos ambientales y la incorporación de criterios de sostenibilidad conforme a las fichas técnicas con cláusulas ambientales (Fichas Verdes) adoptadas en el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA.
[bookmark: _Toc224118035]Compromiso de la alta dirección
El representante legal de la UAERMV es el competente contractual y actúa como ordenador del gasto y del pago, facultades que podrán ser delegadas en funcionarios del nivel directivo conforme a la normativa vigente. Los delegatarios deberán adelantar los procesos contractuales con estricta sujeción a los principios de la contratación pública, la normatividad aplicable y las disposiciones establecidas en el Manual de Contratación de la entidad.
En concordancia con lo anterior, la Política Ambiental de la UAERMV establece el compromiso institucional de prevenir, mitigar y controlar los impactos ambientales derivados del desarrollo de sus actividades misionales. En este sentido, la entidad adopta el siguiente principio orientador:
“Prevenir, reducir o mitigar la contaminación ambiental derivada de los impactos negativos significativos generados en el desarrollo de los procesos de la UMV, mediante el seguimiento y control de dichos impactos y la formulación de acciones con criterios de innovación, sostenibilidad y ecoeficiencia, garantizando el cumplimiento de la normatividad ambiental y sanitaria aplicable”.

En este marco, la entidad se compromete a:
· Incorporar criterios de sostenibilidad en la planeación, ejecución y seguimiento de los procesos contractuales.
· Garantizar la inclusión y cumplimiento de cláusulas ambientales en los contratos celebrados por la entidad.
· Promover prácticas sostenibles en la adquisición de bienes y servicios.
· Asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente en el desarrollo de las actividades contractuales.

11.1.1. [bookmark: _Toc224118036]Diagnóstico institucional[footnoteRef:3] [3:  Manual de contratación UAERMV - GCON-MA-001 (2025).] 

En la UAERMV, la planeación de la actividad contractual corresponde a la etapa preparatoria de los procesos de contratación y es responsabilidad de las áreas generadoras de la necesidad. Durante esta etapa se identifica el requerimiento que la entidad debe satisfacer para el cumplimiento de sus funciones misionales, definiendo con claridad el objeto contractual, el presupuesto estimado, el plazo de ejecución, la modalidad de selección y demás condiciones técnicas, jurídicas y financieras.
Estas necesidades deben reflejarse en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), instrumento de planeación que permite programar y gestionar de manera eficiente las compras y contrataciones de la entidad. 
[bookmark: _Toc224118037]Evaluación de bienes y servicios ¿Qué Compro?

En esta fase se identifican los bienes y servicios requeridos por la entidad, los cuales deberán analizarse considerando criterios de sostenibilidad ambiental. Para tal fin, la UAERMV ha desarrollado las Fichas Verdes, que constituyen una herramienta técnica que orienta la inclusión de requisitos ambientales en los procesos contractuales.

A continuación, se especifican bienes y servicios asociados a las necesidades de la UMV, estos son la estructura general de las fichas verdes de la UAERMV.
[bookmark: _Toc223962176]Tabla 2. Evaluación de Bienes y Servicios -Fichas verdes UAERMV.
	No.
	OBJETO DEL CONTRATO
	TIPO DE CONTRATO

	1
	COMPRA DE INSUMOS DE CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS DE FUMIGACIÓN
	COMPRA DE INSUMOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	2
	COMPRA DE JABONES PARA LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DEL LAVADERO DE LA ENTIDAD
	COMPRA DE INSUMOS

	3
	ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO
	ALQUILER 
PRESTACIÓN DE SERVICIO

	4
	SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y/O MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS E IMPRESORAS
	ALQUILER
PRESTACIÓN DE SERVICIO

	5
	ADQUISICIÓN, ALQUILER Y/O MANTENIMIENTO DE PANTALLAS
	COMPRA DE INSUMOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS
ALQUILER

	6
	ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
	ADQUISICIÓN MAQUINARIA/EQUIPOS/VEHICULOS

	7
	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y/O MAQUINARIA PARA LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CONCRETO
	ADQUISICIÓN MAQUINARIA/EQUIPOS/VEHICULOS

	8
	COMPRA DE ADITIVOS PARA CONCRETO
	COMPRA DE INSUMOS

	9
	VALES PARA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN -RCD
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	10
	ALQUILER DE UNIDADES SANITARIAS PORTÁTILES PARA FRENTES DE OBRA Y SEDES DE LA ENTIDAD
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	11
	SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y/O DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS -RESPEL Y HOSPITALARIOS
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	12
	EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES PARA FUNCIONARIOS
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	13
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EXTINTORES
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	14
	ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES PARA SEPARACIÓN DE RESIDUOS
	COMPRA DE INSUMOS

	15
	MANTENIMIENTO PLANTAS ELÉCTRICAS
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	16
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE PLANTAS
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	17
	SERVICIO DE LOGÍSTICA / CATERING 
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	18
	ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE FERRETERÍA
	COMPRA DE INSUMOS

	19
	COMPRA DE INSUMOS PARA LAS LABORES DE ASEO EN LA ENTIDAD (LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN)
	COMPRA DE INSUMOS

	20
	COMPRA DE INCENTIVOS P.O.P.
	COMPRA DE INSUMOS

	21
	COMPRA DE INSUMOS DE PAPELERÍA Y DE OFICINA
	COMPRA DE INSUMOS

	22
	SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS
	COMPRA DE INSUMOS

	23
	SUMINISTRO DE MEZCLA ASFÁLTICA Y MEZCLA ASFÁLTICA MODIFICADA CON GCR
	COMPRA DE INSUMOS

	24
	SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE INDUSTRIAL
	COMPRA DE INSUMOS

	25
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	26
	ALQUILER DE MAQUINARIA Y VECHÍCULOS DE TRANSPORTE
	ALQUILER

	27
	TRANSPORTE DE MATERIALES
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	28
	TRANSPORTE DE PERSONAS
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	29
	ADQUISICIÓN DE LLANTAS
	COMPRA DE INSUMOS

	30
	ADQUISICIÓN DE MADERA
	COMPRA DE INSUMOS

	31
	ADQUISICIÓN DE FILTROS DE AIRE Y DE ACEITE
	COMPRA DE INSUMOS

	32
	SUMINISTRO DE CEMENTO
	COMPRA DE INSUMOS

	33
	ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES
	ARRENDAMIENTO

	34
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	35
	ESTUDIOS TÉCNICOS AMBIENTALES AIRE
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	36
	SERVICIO VACTOR
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	37
	ESTUDIOS AMBIENTALES RUIDO
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	38
	ADQUISICIÓN MATERIAL IMPRESO
	COMPRA DE INSUMOS

	39
	PRESTAR SERVICIOS DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS

	40
	ADQUISICIÓN DE SEÑALIZACIÓN
	COMPRA DE INSUMOS


Fuente: Elaboración Propia UAERMV (2026).
[bookmark: _Toc224118038]Evaluación de proveedores ¿a quién compro?
Durante el proceso de selección del contratista, la UAERMV podrá contratar personas naturales o jurídicas que acrediten la idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto contractual. En relación con el componente ambiental, se evaluará el cumplimiento de la normativa aplicable mediante la verificación de documentos tales como:
· licencias ambientales
· permisos o registros requeridos
· certificaciones ambientales
· planes de manejo ambiental u otros instrumentos aplicables
Esto permitirá garantizar que los proveedores cumplan con estándares ambientales indicados en el suministro de bienes o prestación de servicios.
[bookmark: _Toc224118039]¿Cómo compro?
En los procesos de adquisición de bienes, obras y servicios de la UAERMV se deberán incorporar criterios de sostenibilidad ambiental desde la etapa precontractual, con el fin de prevenir, mitigar o reducir los impactos ambientales asociados a la ejecución contractual. Para tal fin, las áreas estructuradoras deberán aplicar los lineamientos definidos en el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, utilizando como referencia las Fichas Técnicas con Cláusulas Ambientales – Fichas Verdes, las cuales constituyen una herramienta institucional para orientar la inclusión de requisitos ambientales en los procesos de contratación.

Durante la estructuración del proceso contractual, se deberán considerar aspectos como el uso eficiente de los recursos naturales, la correcta gestión de residuos, el control de emisiones o sustancias peligrosas y el cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable al objeto del contrato. Cuando aplique, los criterios ambientales deberán incorporarse en los estudios previos, especificaciones técnicas, pliegos de condiciones y obligaciones contractuales, estableciendo compromisos claros para el contratista en materia de buenas prácticas ambientales durante la ejecución del contrato.

Las Fichas Verdes de la UAERMV (documento GAM-DI-005) servirán como guía para definir los criterios y cláusulas ambientales correspondientes. En los casos en que no exista una ficha específica para el bien o servicio requerido, el área estructuradora podrá solicitar al equipo PIGA el apoyo técnico para la definición de los requisitos ambientales aplicables.

Anexo 1. FICHAS VERDES UAERMV- GAM-DI-005.

11.2. [bookmark: _Toc224118040]HACER
En la etapa de ejecución contractual se materializan los criterios ambientales definidos en la fase de planeación. Durante esta fase se deberá verificar si, para la apropiada ejecución del contrato, es necesario tramitar permisos, licencias o cumplir requisitos ambientales específicos establecidos en la normativa vigente.
Para facilitar este proceso, el área de contratación podrá consultar la herramienta técnica Fichas Verdes (documento GAM-DI-005), elaborada por el equipo PIGA de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad de la UAERMV.
Esta herramienta establece los requerimientos y cláusulas ambientales que deben cumplir los contratistas que suministran a la entidad bienes o servicios asociados a: adquisición de insumos, prestación de servicios, arrendamientos, adquisición de maquinaria, equipos o vehículos, actividades relacionadas con el mantenimiento y rehabilitación vial.
[bookmark: _Toc223962245]Ilustración  4. Estructura Fichas Verdes UMV
[image: ]
Fuente: https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/
Cuando un proceso contractual no cuente con una ficha verde específica, el área estructuradora podrá solicitar al equipo PIGA la definición de los criterios ambientales aplicables. El equipo técnico revisará la ficha técnica del proceso contractual y establecerá los requerimientos ambientales correspondientes.
Nota: La inclusión de cláusulas ambientales será de carácter obligatorio en todos los contratos celebrados por la Entidad, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza del objeto contractual, dicha medida no resulte aplicable. Esto incluye, por ejemplo, órdenes de compra tramitadas a través de la plataforma de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, así como contratos cuya ejecución no implique el ingreso de personal a las sedes de la Entidad o aquellos que correspondan exclusivamente a la adquisición de licencias, aplicaciones informáticas o productos digitales que no generen riesgos ambientales directos.[footnoteRef:4] [4:  Manual de contratación UAERMV - GCON-MA-001 (2025).
] 

[bookmark: _Toc224118041]Actividades de Sensibilización

Como parte de la implementación del programa de compras públicas sostenibles, la UAERMV desarrolla actividades de sensibilización dirigidas tanto a funcionarios como a contratistas.

Entre estas acciones se encuentran:

· Socialización de las actualizaciones anuales de las Fichas Verdes con el área de contratación.
· Validación de dichas actualizaciones por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD).
· Jornadas de sensibilización sobre consumo sostenible dirigidas a los colaboradores de la entidad.
· Espacios de socialización mensual de la cláusula ambiental con contratistas externos de la UAERMV: “Dar cumplimiento a lo señalado en el Plan Institucional de Gestión Ambiental- PIGA-, Interno de la UAERMV, observando las normas sobre protección y conservación del medio ambiente, uso eficiente de los recursos adecuada segregación de los residuos, participación activa en las actividades de sensibilización para el cuidado y la protección del medio ambiente y demás disposiciones que regulen la materia”.

Estas actividades buscan promover el cumplimiento de las disposiciones del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, así como fortalecer la cultura institucional orientada al uso eficiente de los recursos naturales, la correcta gestión de residuos y la protección del medio ambiente.
11.3. [bookmark: _Toc224118042]VERIFICAR
En esta etapa se realiza el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas en los contratos suscritos por la entidad. Cuando la supervisión contractual requiera apoyo técnico para la verificación de cláusulas ambientales, la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad podrá asignar personal especializado para realizar el seguimiento al componente ambiental, de conformidad con lo establecido en el Manual de Interventoría y Supervisión – GCON-MA-002, numeral 4.4.3 "Apoyo a la supervisión".
En caso de evidenciarse incumplimientos por parte del contratista respecto al objeto contractual o a las obligaciones ambientales pactadas, el supervisor o interventor deberá requerir formalmente al contratista para que adopte las medidas correctivas necesarias.
Si dichos requerimientos no son atendidos oportunamente o de manera satisfactoria, el supervisor deberá informar al ordenador del gasto a través de la Oficina Jurídica, con el fin de evaluar la procedencia de las sanciones correspondientes, conforme a lo dispuesto en:
· el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007
· el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
Adicionalmente se debe tener en cuenta todo lo demás pactado en el contrato y la normativa vigente.
11.4. [bookmark: _Toc224118043]ACTUAR 
La etapa de mejora continua contempla la implementación de acciones orientadas a fortalecer el programa de compras públicas sostenibles y optimizar los mecanismos de seguimiento y control del componente ambiental en la contratación de la entidad.
Entre las principales acciones se encuentran:
· Actualización anual de las Fichas Verdes, incorporando ajustes derivados de cambios normativos, nuevas necesidades institucionales o lecciones aprendidas en la ejecución contractual.
· Elaboración y seguimiento de la matriz de sostenibilidad, instrumento que permite consolidar información sobre el cumplimiento de criterios ambientales en los procesos contractuales.
· Seguimientos realizados por el equipo de Control Interno, en el marco del programa de consumo responsable, con el fin de identificar oportunidades de mejora y fortalecer la incorporación de criterios ambientales en la adquisición de bienes y servicios.
Estas acciones contribuyen al fortalecimiento de la gestión ambiental institucional y al mejoramiento continuo de los procesos de contratación sostenible en la UAERMV.
[bookmark: _Toc224118044]BIBLIOGRAFÍA
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Planear


Evaluar necesidades de la entidad en la adquisición de bienes y servicios.


Hacer


Elaboración de estudios y documentos previos.


Verificar


Apoyo y seguimiento a la verificación y validación de los bienes y/o servicios adquiridos con cláusulas ambientales.


Actuar


Revisiónal proceso de compras sostenibles CPS por areas internas de la UAERMV.


Compromiso de la alta dirección enlazado con la política ambiental de la entidad.


Elaboración y actualización de las fichas verdes.


Inclusión de los criterios de sosteniblidad en los procesos de contratación.


Mejora continua.
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